
 

  

AVISO IMPORTANTE  

  

Se informa a la ciudadanía en general, que las licencias para conducir expedidas por el Ayuntamiento 

de Pilcaya, son válidas en todo el territorio mexicano, porque fueron emitidas conforme a las leyes 

y normas jurídicas vigentes al momento de su expedición en el municipio y en el Estado de Guerrero.  

Las licencias de conducir expedidas en Pilcaya, Guerrero, fueron expedidas de conformidad con el 

artículo 115 fracción III inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 178 fracciones I, II, XVIII inciso m) y 179 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano del Estado de Guerrero, así como el artículo 28 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado 

de Guerrero, fueron emitidas y expedidas de conformidad con las leyes del Estado de Guerrero; así 

como con fundamento en los reglamentos y acuerdos de cabildo del Ayuntamiento de Pilcaya, 

Guerrero.  

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 121 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las demás entidades federativas y municipios del país, están obligados a reconocer su 

validez.   

Esto significa que el Gobierno del Estado de Guerrero, ni el gobierno de otras entidades federativas 

o municipios, no puede prohibir ni obstaculizar el ejercicio de las facultades constitucionales que el 

Ayuntamiento de Pilcaya, Guerrero. Por lo tanto, ningún elemento de policía estatal o federal, puede 

negar la validez de las licencias de conducir que ha expedido el Ayuntamiento de Pilcaya Guerrero 

en uso de sus atribuciones constitucionales para regular el servicio público de tránsito de vehículos 

en su municipio, mientras se encuentren de paso por su territorio.   

Esto es así porque de acuerdo con el sistema de distribución de competencias que la Constitución 

Federal establece para los tres niveles de gobierno, cabe concluir que la competencia a nivel estatal 

es residual al comprender las materias que no se encuentran reservadas a la Federación, adicionadas 

con las prohibiciones contenidas en los artículos 117 y 118 de la Carta Magna, así como con las que 

se reservan para los Municipios en el artículo 115 constitucional.  

Actualmente, las licencias para conducir expedidas por el Ayuntamiento de Pilcaya, se emiten con el 

formato que ha sido aprobado por el cabildo de nuestro municipio, porque lamentablemente el 

Gobierno del Estado de Guerrero, aún no cuenta con un formato oficial (formas valoradas) que 

permita dar cumplimiento al artículo 28 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Guerrero.   

Tan pronto como se cuente con un formato estandarizado para todo el Estado de Guerrero, se 

expedirán licencias en el Municipio de Pilcaya, conforme a dicho formato.   

Es importante que no se deje engañar por autoridades o policías que no estén bien informados: el 

Gobierno del Estado de Guerrero, y los municipios del Estado de Guerrero, ambos pueden expedir 

licencias para conducir, porque ambos son competentes para regular el tránsito en sus respectivas 

jurisdicciones. No significa que una sea más válida o mejor que la otra, sino que significa que la 

autoridad que la expidió, en cada caso, es diferente y tiene atribuciones y competencias diferentes.   



 

  

  

El Ayuntamiento de Pilcaya reconoce la validez de las licencias expedidas por el Gobierno del Estado 

de Guerrero, del mismo modo que el Gobierno del Estado de Guerrero está obligado a reconocer la 

validez de las licencias expedidas por el Ayuntamiento de Pilcaya, en términos de los artículos 115 y 

121 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

Para mayor detalle, se deja para consulta la siguiente normatividad:  

El artículo 115 constitucional, en su fracción III, inciso h) establece que los municipios tienen a su 

cargo el servicio público de tránsito municipal.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las controversias constitucionales 06/2021, 

14/2001, así como en la jurisprudencia  P./J. 137/2001 ha establecido que de acuerdo con la fracción 

II del mismo artículo 115 constitucional, los municipios tienen atribuciones para emitir operar el 

servicio público de tránsito así como para expedir licencias de conducir, siguiendo en todo momento 

los lineamientos que el Congreso del Estado de Guerrero, ha establecido en la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Guerrero.  

Según lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 

6/2021, quedó establecido que:  

a) de acuerdo con el sistema de distribución de competencias que la Constitución Federal 

establece para los tres niveles de gobierno, cabe concluir que la competencia a nivel estatal 

es residual al comprender las materias que no se encuentran reservadas a la Federación, 

adicionadas con las prohibiciones contenidas en los artículos 117 y 118 de la Carta Magna, 

así como con las que se reservan para los Municipios en el artículo 115 constitucional;  

b) el concepto de tránsito queda comprendido dentro de la materia de vías de comunicación 

y, por tanto, su regulación y la prestación del servicio se ejerce en los tres niveles de gobierno 

de acuerdo a sus respectivos ámbitos de jurisdicción  

Además, la misma Suprema Corte, en la jurisprudencia P./J. 137/2001 estableció que le corresponde 

a las Legislaturas Estatales [H. Congreso del Estado de Guerrero], emitir las normas que regulen la 

prestación del servicio de tránsito para darle uniformidad en todo el Estado mediante el 

establecimiento de un marco normativo homogéneo (lo que implica el registro y control de 

vehículos, la autorización de su circulación, la emisión de las placas correspondientes, la emisión de 

las calcomanías y hologramas de identificación vehicular, la expedición de licencias de conducir, así 

como la normativa general a que deben sujetarse los conductores y peatones, las conductas que 

constituirán infracciones, las sanciones aplicables, etcétera), y a los Municipios, en sus respectivos 

ámbitos de jurisdicción, la emisión de las normas relativas a la administración, organización, 

planeación y operación del servicio [de tránsito] a fin de que éste se preste de manera continua, 

uniforme, permanente y regular (como lo son las normas relativas al sentido de circulación en las 

avenidas y calles, a las señales y dispositivos para el control de tránsito, a la seguridad vial, al horario  

para la prestación de los servicios administrativos y a la distribución de facultades entre las diversas 

autoridades de tránsito municipales, entre otras).  



 

 

 

 

También, al resolver la controversia constitucional 14/2001 quedó establecido que los 

Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamentarias: a) el reglamento tradicional de 

detalle de las normas, que funciona similarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de 

la Constitución Federal, en los cuales la extensión normativa y su capacidad de innovación está 

limitada, pues el principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido por 

una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en las que encuentre su 

justificación y medida; y b) los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 constitucional, 

que tienen una mayor extensión normativa, ya que los Municipios, respetando las bases generales 

establecidas por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos específicos de la 

vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas 

adecuadas para regular su vida interna, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus 

competencias constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, atendiendo a las 

características sociales, económicas, biogeográficas, poblacionales, culturales y urbanísticas, entre 

otras, pues los Municipios deben ser iguales en lo que es consustancial a todos -lo cual se logra con 

la emisión de las bases generales que emite la Legislatura del Estado-, pero [los municipios] tienen 

el derecho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio de cada uno de 

ellos, extremo que se consigue a través de la facultad normativa exclusiva que les confiere la citada 

fracción II.  

Por lo tanto, de conformidad con el último párrafo del artículo 28 de la Ley de Transporte y Vialidad 

del Estado de Guerrero aprobada por el Congreso del Estado de Guerrero, la Dirección de Seguridad 

Pública, Tránsito y Vialidad del  municipio puede expedir licencias de conducir, en ejercicio de su 

atribución constitucional consagrada en el artículo 115 constitucional.  

  

  


